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C~ CARLOS RAMlRE"Z'"At:dsT A 
. GAS NATURAL MÉXICO, S.A. OE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: LicenCia Ambiental Única. 
ijitácora: 09/LUA0114/06/16 

. En atención a la solicitl.Jd ingr.esada a esta Agencia Na~ional de Seguridad .Industrial y. de 
. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el .día 20 
de junio de ·2016 y turnada para su atención. a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrfta a la Unidad de Gestión, .Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter ·de representante· legal de la empresa GAS NATURAL MÉXICO, S.A. DE 
C.V., referente a la RED bE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN CELA Y A. ~n lo sucesivo 
el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única. Una vez evaluada la información presentada 
y, . 

R E S U'L T A N D O 

l. Que el día 20 de junio de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la solicitud 
de Licencia Ambiental Única que ingresó el REGULADO. misma que fue registrada con · 
número de bitácora 09/LUA0114/06/16. 

------ll~tre-,-el-dí·a-nrae octuBre ae T01- se rec1 ió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complenientari~ pa~a la evaluación de la· solicitud de Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/LUA0114/06/16, mediante el escrito de fecha 25 de 
agosto.de 2016, mismo que fue registrado con folio 0297'74/10/16. 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
:resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
ton lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · · 

~ 
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.11. · QL.le el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el · trámite d~ LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la. solicitud reg_istrada cmi bitácora 
09/LUA0114/06/16, así como la información complementaria -referida. en el 
RESULTAN DO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI,A, · 5 fracción XVIII y 7 fracción JI 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del EqUilibrio :Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 rracción XXVII y ·37 fracción XVIII del Reglamento .lnterior de la 

· Agencia Nacional de Seg.uridad -Industrial y de Protección . al Medio Ambiente del Séctor 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
·Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
·Contaminación de la Atmósfera; además de·l Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas. disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la liCencia · 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de -
emisiones' mediante una cédula de operación :anual, publicado' el'l1 de abril. de 19 971 así como 
las demás disposiciones que resülten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial , 

RESUELVE 

PRIMERO.-· Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO ·para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO~- OTORGAR al REGULADO -la · 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0204-2016 

La presente _ licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la bper.ación de la RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
GAS NATURAL EN CELAYA, de la em·presa GAS NATURAL MÉXICO, S.A. DE C.V., _ 
que tiene como actividad el transporte de gas natural por duetos, y que cuenta con una 
capacidad estimada de venta anual de 3 4 O 6 S 3 S 1 metros cúbicos de Gas Natural, un . 
punto de entrega y odorización Ccity gate); _tube·rías de acero al carbón y polietilenó de 

. alta densidad para transportar gas natural, válvulas de seccionamiento, estaciones de · 
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protección catódica, estaciones de regulación y medición, así como válvulas de acometía 
.para el usuario final · · 

11 . La · presente Licencia Ambiental _·únka se expide por única vez en tanto l.a emp_resa no 
cambie de ubicación o de actividad, según ·le fue autorizada. Si es este .el caso deberá . 
solicitar una nweva Licencia. Si existe cambio de razón social \ aumento en la capacidad 
de distribución:· tambios de . proceso, ampliación de instalaciones o la generación de 
·nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de actualización a las 
condiciones respectivas. 

111. La Licen¿ia es intransferible a otros establecimientos y sé otorga si~ perjuicio de las 
autorizaciones;· permisos y registros que deban obtenerse de ésta . u otra autoridad 
competente. 

, IV. La Licencia ampara al REGULADO para l·a .operación de sus ·instalaciones, bajo la 
declaratoria de que los puntos de ·generación .de contaminantes a la atmósfera, 
identificados como; recepciÓn de gas natural en el city gtite, sistemas de medicion y 
sistema de distribución por dueto terrestre, así como su mantenimiento. son fuentes de 
emisión fugitivas y -que operan como parte del proceso. ·. 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se .emitan lineamientos; directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambrente y Recwrsos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 1 7. 

' . . . 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 · 
· fracciones 1, 11, VI , VIl, Vllfy IX del R-eglamento de la Ley Generai del Equilibrio Ecológico y 

la Protección a:l Ambiente en materi.á de Prevención y Control de la Contaminación de la 
--------·AtmóSferay a las Normas Oftciales exicanas vigente_s que les sean aplicables. 

'· 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimient() ·al Artículo . 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artfculos 9 y .18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte· estableéido en la 'Norma Oficial' Mexicana NOM-165-

: SEMARNAT-2013, la cual establece la listá ·de sustancias ·sujetas a reporte ·para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, . 
se ·deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

. .JI? ' 
Página 3 de 6 

Melchor Ocarnp() No 46 9, Colonia Nueva An.wre:;, DE·ic.g;¡ ci(H; Migu::l i··lidJigo. C.P l 1.) 9 0 . C iu d ,~ n ck Méx1co 
'Teld .-ono. ( +52.55) 9l:U •. 01:00 - www.asea.gób.mx 



·SEMAR!NAT . •• l• 

0- AS.EA-
. SECIU;TA R (A ¡I>E 
Mf.D IO ;\¡;1Bllof- n : 

.Y RECURSO S NATl 1< ,\ 1.1 : ~ · 

AG ENCIA D E SEGURIDAD. 

EN ERGÍA Y AMBIENTE 

VIII. 

IX. 

.X. · 

Agencia Naciónalde Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

; . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y VigilanCia Comercial 
· . Dirección General de Gestión Comercial 

1 . Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5682/2016 .. 
\ Ciudad de México a 09 de no.viembre de 2016 

El RJGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de ia instalación que 
impli8.uen desfogues o ·emisione~ a :la, a~mósfera, ?~ber~_ ·d~r aviso por escrito . a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 d1as habtles de ant1c1pac1on Informando las med1das de 
segulridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales .. En 
el dso · de paros no programados o. ·derivados d.e situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso" de manera inmediata a-las dependencias de ·Protección 
Civii jcorresporidiente, así como aviso a ~sta AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin . · 

1 . . . 

El REiGULADO, deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a las 
con~icionantes o recomendaciones asentadas en: 

• LJ Autorización e"n Ma~eria de Impacto y Riesgo Ambiental, otorgada c;n número de 
of¡icio D.O.O.DGOEIA.-007900, expedido por la DirecCión General de Ordenamiento 
Eqológico e Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio Ambl_ente, Recursos 
N~turales y ·Pesca, de fecha 08 de diCiembre de 1999, a favor d.el Regulado. · 

• Lo establecido en la Resolución Procedente del Informe Preventivo·, otorgada con 
n~mero de· oficio SGPA/DGIRA/DG007 59, expedido por la Dirección General de 
!~pacto y Riesgo Ambiental de la SeC:retaría de Medio Ambie.nte y Recursos Naturales, 

1 . . 

d~ fecha 2 9 de enero ·de 2 O 1 S, a favor del Regulado. 
l . . . 

• Lo estableCido en la Resoluciór.~ Procedente del Informe Preventivo, otorgada con 
número de oficio SGPA/DGIRA/DG0077 8", expedido para la ampliación del Proyecto 
por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente·y Recurso.s Naturales, de fecha 2 9 de enero de 2 O lS, a favor del Regulado. 

¡ . 

El ~E:GULADÓ deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 Bis 
--------,dei-R~glamento-deda-tey-Ge-rrercri'"P-ara-la-Prevencion y Gesrión ln egral-ae os Re si'--.-uo_s_, ___ _ 

. XI. 

así como en la NOM-191-SEMARNAT-2011, que establece.lqs criterios para cl.asificar 
a los :Res iduos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; 
el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; 
así como los elem.entos·y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. ,. 
El REbÜLADO deberá ga~antizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los rbiduos peli-grosos: "envases impregnados .de sustancias peligrosas (0.008 
ton/año); tóner (0.001 ton/año); pilas (0.00.2 ton/.año); te>ttiles impregnados 

. - (0.004 ton/año), que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 
1 S 2, 1 S 2 Bis de la ü~y General .del Equilibrio Ecológico y 1-a Protección al Ambiente, a los 

~tt:- · 
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Artículos aplicables de la Ley General para · la Prev.ención y Gestión Integral de los 
Residuos, -su Reglamento y a las Nor·mas·Ofidales Mexicanas vigentes .aplicables en la 
materia. 1 

XII. El REGULAOO deberá realizar ante .esta.· AGENCIA la. actualización df la información 
presentada en su Registro como_ Generador' de Residuos Peligrosos, a tr~vés del formato . 
SEMARNAT-07-017 publicado en el Dia~io Oficial de la Federación el dí · 17 de octubre 
de 2016, dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a 1~ fecha de .notificación del · 
presente oficio, de conformidad con lo establecido ·en el artículo 44 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión .Integral de los Residuos, ve r¡ifii::ando que las 
corrie~tes de residuos -~sí como los volúmenes de.tlarados · represente t .la · información 

X111. :~:~~:~:~ :::::c~::pl1r cOn 10 establecido el articulo 35 del Regl~1mento de la Ley 
Gen~ral para la· Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cua ·se establece el 
procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así com de los artículos 
43 y 45del Reglamento de la Ley General par-a la Prevención y Ge~tió~ Integral de los 
Res1duos, en el caso de ·que el REGULADO genere nuevos res1ducbs que por sus 
caraCterísticas sean considerados. peligrosos según la NOM._-05 2-SEN-1ARNAT~-2005, 
deberá actualizar su · Li~e-ncia . .. _ · · . . , \· • 

XIV. El REGULADO . -debera cumplir · con lo establecido en los Art1culol 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral qe los Residuos. 
respecto al almacenamiento de los residuos peligrosos generados¡ dentro de• su 
establecimiento. · · · .. · · · · · \ ·. 

XV. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento ~de supervisión 
-----~--'·-· ~o;.__.:_..:.m=o'-'-n_,_,_,it=o,_,_re=· o,.., de s_u_s.is1~ema_coot[a_incend io s-Y-:-de-d e-te-c;c;iG>r=~-tl~i RE-e REl ir s-;-eA-1-a--El tJe-se 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos_ de control, para verificar la 
integridad de sus elemento~., la cual s~rá su~ceptible a ser verifi~~~~ por r sta A~~~CIA. 

XVI. El REGULADO en la operaoon y funCionamiento de su establec1m1ento Y. en ad1c1on a lo 
aquí señalado, deberá. sujetarse a todas las disposiciones señal.adas en la¡ Ley General del / 
Equilibrio Ecológico y"la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan. 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos ]urídibl os aplicables a 
las actividades del mismo. . \ 

MJ 
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XVII. El incumplimiento de las . c·ondicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al .Ambiente;· .la Ley . General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Resi.duos y los Reglam~ntos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos ·vigentes que . sean 
apliCables a la operación-ifuncionamiento del establecimiento, así ~amola presentación 
de quejas en forma. justificada . y reiterada ·O la ocurrencia de even.tos que pongan en 
péiigro la vida humana o que ocásionen dañós al medin ambiente y · a los bienes 
particulares ·o nacionales. ·podrá ser . sancionado. por p~rte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · · 

. . 
. TERCERO. La pr~sente resolución no exime a:l REGULADO . del C!Jmplimiento de otras 
obligaciones en materia de ·protección ambiental de acuerdo e¡. la legislación vigente, y no 
deberá ser considerada como causal (vinculante)" para que otras autoridades en el ámb"ito de 
sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones;· permisos o licenéias, ~ntre otros, . 
que les cor\espo·ndan. 

1 
CUARTO. ¡ Archívese el expediente con No: de bitácora 0.9/LUA0114/06/16 como 
procedimiepto administrativo concluido de conformidad con el artículo S 7 fracció"n 1 de la Ley 
Federal de frocedimiento Administrativo . · · 

QUINTO. + otificar al C. CARLOS#RAMÍREZ ACOSTA en su carácter de representante legal 
de la empr saGAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V., la presente resolución de conformidad 
con el artíc lo 3 S de la Ley Federal de Procedini.iento Administrativo. · 

ATENTA . ENTE 
EL DIRE.C ORGENERAL 

1 · . JOSE AL VAREZ .ROSAS . . . 
. 1 ' . . . . . . 
Por un usO resoonsub/e del vgoe/ /oS copigs de conoCimiento &e este gsunro.son remitidos. víq electrónicg 

· C C.P Biói . UJiises Cardona Torres- Jefe de Unidad de Gestión lndus ú lal. Presente: 
BIT Ád:dRA: 0 9/LUAO 11 4/06116 

1 . 

FOLIO: 02977.4/10/16 

1 

1 

~~~ · 
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